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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública 
X Pública Clasificada Pública Reservada 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7728517 DEL 2025 

 
1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE 
AQUILINO MANUEL CUELLO BRITTO- CENTRO DE SERVICIOS Y 
GESTION EMPRESARIAL - ANTIOQUIA 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7282652 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 1 abril del 2025 

 

 
OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL 
PARA PLANEAR Y ORIENTAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL, QUE PROGRAME EL CENTRO DE SERVICIOS Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL EN LA ARTICULACION CON LA EDUCACION MEDIA, 
ATENDIENDO LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD. 

 

CONTRATISTA JUAN DAVID MEJIA GOMEZ 

CC o NIT 1128424633 

LUGAR DE EJECUCIÓN Medellín 

FECHA DE INICIO 4 de abril del 2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO 28 noviembre del 2025 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 36.336.137 

PRÓRROGA NRO. N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN N/A 

ADICIÓN NRO. N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 36.336.137 

FORMA DE PAGO Pagos mensuales 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO.  2 

PERIODO DEL INFORME Del 1 al 31 de mayo del 2025 

 
2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
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OBLIGACIONES 

[Relacionar cada una de las 

obligaciones específicas] 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

[Descripción cuantitativa y 

cualitativa de las actividades 

desarrolladas para cumplir la 

obligación contractual] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el 

periodo del informe] 

 
1. Planear anualmente las 
actividades de aprendizaje, según el 
procedimiento de desarrollo 
curricular para el programa a 
impartir, evidenciando el avance 

mensual de la ejecución. 

 
Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 
Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

 
2. Planear las actividades del 
contrato a ejecutar mensualmente 
de acuerdo con la programación 
indicada por el supervisor del 

contrato y procedimientos vigentes. 

 
Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 
Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

 
3. Descargar mensualmente de 
Sofia plus el reporte de juicios 
evaluativos y listado de 
matriculados para validar el estado 
de los aprendices (inducción, en 
formación, cancelados, retiro 
voluntario, trasladados, 
condicionado, aplazados), 
informando oportunamente al 
supervisor del contrato, al 
profesional de apoyo al programa 
de articulación con la Media y al 
establecimiento educativo de las 
novedades identificadas. 

 
Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 
Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

4. Impartir formación profesional de 
manera integral de conformidad con 
los programas de formación 
definidos y el cronograma anual 
concertado con la Institución 
Educativa y la coordinación 
académica, actualizando 
permanentemente el portafolio del 
instructor de acuerdo con los 
procedimientos, guías y formatos 
vigentes en la plataforma 

Compromiso. 

 

Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

 

5. Aplicar y acompañar las 

estrategias para la prevención de la 

deserción de los aprendices de 

acuerdo con los lineamientos 

institucionales. 

 
Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 
Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 
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6. Evaluar las evidencias de 

aprendizaje (Desempeño, Producto 

y Conocimiento) – consignadas 

dentro del Portafolio de resultados 

de aprendizaje que corresponda 

según procedimiento en SIGA y 

teniendo en cuenta la plataforma 

designada por el SENA o las físicas 

(cuando haya lugar) y ajustar la 

entrega de resultados al calendario 

de la Institución Educativa de tal 

manera que los estudiantes y 

padres de familia puedan evidenciar 

los avances del proceso, emitiendo 

oportunamente los juicios 

evaluativos correspondientes en el 

aplicativo Sofia plus. 

 

 
Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 

 
Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

 

7.Convocar y realizar reunión 

mensual del comité técnico y 

pedagógico donde participen el 

docente par o enlace, coordinador y 

rector del establecimiento educativo 

en cuya acta debe constar la 

planeación, seguimiento y 

evaluación a los resultados de 

aprendizaje según articulación 

curricular, planeación pedagógica y 

revisión del reporte de juicios 

evaluativos de la ficha, las 

novedades académicas, 

disciplinarias y las demás que 

surjan teniendo en cuenta lo 

establecido en el reglamento del 

aprendiz SENA y que se deberán 

notificar a los comités de evaluación 

y seguimiento del Centro de 

Formación. 

 
Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 
Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

 

8. Asistir a reuniones programadas 

por el supervisor relacionadas con 

el objeto contractual. 

Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 
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9. Apoyar las actividades de las 

diferentes fases del programa de 

articulación de acuerdo con el 

Manual para la Articulación del 

SENA con la educación media, 

incluyendo el encadenamiento y 

evaluación de la ejecución de la 

articulación interinstitucional según 

orientaciones del supervisor del 

contrato 

 

 
Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 
Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

 

10. Atender dentro de los 5 días 

hábiles siguientes las solicitudes 

que a través de correo electrónico le 

formulen el supervisor, aprendices, 

coordinadores, líder y demás 

actores del programa de articulación 

del SENA con la educación media 

(docentes, directivos docentes, 

padres de familia, administrativos). 

 
Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 
Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

 

11. Mantener comunicación 

permanente con el profesional de 

apoyo del centro, a quien debe 

reportar 

periódicamente todo lo que suceda 

en la Institución Educativa 

relacionado con el programa, el 

comportamiento académico y 

disciplinario de los aprendices. 

 
Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 
Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

 

12. Realizar y entregar 

oportunamente, en las fechas 

establecidas, el comprobante de 

pago de la seguridad social y el 

informe de ejecución contractual 

anexando las respectivas 

evidencias. 

 
Ver actividades sustentadas en el 

informe de ejecución contractual 

publicado y aprobado en el SECOP 

II 

 
Ver evidencias relacionadas por el 

contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

 
2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

                 No aplica 
3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

 
FECHA DEL 

INFORME 

 
NRO. DE 

FACTURA 

 
VALOR 

FACTURADO 

 
VALOR 

EJECUTADO 

 
SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

30 abril 2025 39253-930047 $ 4.292.877          $0 $ 36.336.137 0% 

31 mayo 2025 70478-942564 $ 4.599.511 $ 4.292.877 $ 32.043.260 11,8% 
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Porcentaje de ejecución física: N/A 

 
4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo reportado DECRETO 1273 DEL AÑO 

2018 

 
Planilla nro. N/A 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

 
Periodo reportado abril 

 
Planilla nro. 1072284240 pagada el 2 de mayo 
2025 

 
5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN: 

No Aplica para este periodo 

 
6. CERTIFICACIÓN 

 
Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la plataforma 

SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato por parte del 

contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo periodo. Con base en lo 

anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

 
7. OBSERVACIONES 

 
Para este mes no se presentan observación y/o novedades que afecten la ejecución del contrato 

Para constancia se firma el 5 de junio del 2025 

 

  

Luz Mery Ruiz Mejía 

Supervisor del contrato 

Coordinadora Académica 

Alexandra María Morales Sánchez 

Apoyo a la supervisión

 
 

 
Elaboró: Alexandra María Morales Sánchez– Apoyo supervisión. 
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EVIDENCIAS 

 
Anexo 1.1: cinco documentos de plan de trabajo del mes de mayo del 2025 
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Anexo 2.1: un documento de cronograma mensual de actividades del mes de mayo del 
2025 
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Anexo 3.1: dos documentos de juicios evaluativos generados en el mes de mayo del 2025 
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Anexo 4.1: un Link tentativo del portafolio del instructor del mes de mayo del 2025. (Link 
provisional mientras se me da acceso al back up de one drive ) 
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Anexo 7.1: un acta de la reunión de concertación de temas del 7 de mayo del 2025 
 

ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Concertación de temas con par(es) académico(s) y socialización con aprendices de la ficha en la Institución 

Educativa IE SAN CRISTOBAL 

, programa Integración de Contenidos Digitales 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Medellín, 7 de mayo de 

2025 

HORA INICIO: 

XXXXXX 

HORA FIN: 

XXXXX 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

IE SAN CRISTOBAL 

 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Antioquia/ Centro de Servicios y Gestión 

Empresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Socialización Programa de formación (competencias y resultados de aprendizaje) con par(es) académico(s) 

2. Concertación de temas a trabajar en el programa técnico en Integración de Contenidos Digitales por parte 

del docente par e instructor SENA durante el año 2025.  

3. Áreas transversales del programa de formación 

4. Socialización de temas concertados con los aprendices 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

✓ Concertar con par(es) académico(s) del programa técnico en Integración de Contenidos Digitales, las 

competencias, resultados de aprendizaje y conocimientos de principio y proceso que debe ser trabajado con los 

aprendices durante el año 2025 

 

✓ Socializar con los aprendices de la Ficha los temas que fueron concertados entre el docente par e 

instructor para el desarrollo de la formación. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se da inicio a reunión contando con asistencia de: 

● Gabriel Forero - Docentes de la Institución Educativa  

● XXX XXX   - Aprendices listados para la ficha 

● Juan David Mejia Gomez – Instructor SENA, Articulación con la Educación Media, Centro de Servicios y 

Gestión Empresarial. 

 

1. A partir del reconocimiento del programa de formación Técnico en Integración de Contenidos Digitales se 

establece la concertación con el par(es) académico(s), dispuestos por parte de las Instituciones Educativas, y por 

parte del SENA, con el propósito de establecer la pertinencia en la planeación y ejecución del programa de 

formación desde lo pedagógico y técnico, profundizando en el saber hacer y generando la integralidad en el saber 

hacer y el saber ser. 

 

Se realiza entrega del programa de formación al docente par cód. 524704 versión 1, indicándose competencias, 

resultados de aprendizaje y conocimientos que los aprendices deben alcanzar durante la vigencia. 
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- Se identifican los contenidos, saberes de conocimiento, desempeño y producto, señalando las 

correspondientes actividades pedagógicas y la distribución del tiempo del programa de formación técnica. 

Una vez realizado el proceso se establece:  

a. Desarrollo programa de formación por parte del Docente par Gabriel Forero: 

Competencia: Participar en los procesos de integración de contenidos digitales de acuerdo con el proyecto 

multimedia 

Resultados de Aprendizaje:  

• Verificar el guion y el storyboard del proyecto multimedia. 

• Preparar los recursos gráficos, sonoros, animados y audiovisuales para su integración. 

• Integrar los recursos multimediales con base en el guion técnico. 

• Validar el funcionamiento del contenido integrado en diferentes plataformas. 

 

Temas o conocimientos de concepto que se debe trabajar:  

• Interpretar el guion técnico y storyboard del proyecto multimedia. 

• Identificar los recursos requeridos para la integración. 

• Organizar los recursos para la integración. 

• Emplear herramientas de software para la integración de contenidos digitales. 

• Ajustar y optimizar los recursos gráficos, sonoros y audiovisuales. 

• Integrar recursos mediante software especializado. 

• Validar la funcionalidad del proyecto multimedia en diferentes dispositivos y entornos. 

• Documentar el proceso de integración. 

• Ajustar elementos según requerimientos técnicos y funcionales. 

• Aplicar criterios de accesibilidad y usabilidad. 

• Aplicar normativas técnicas vigentes. 

• Documentar el funcionamiento del contenido integrado. 

 

 

b. Desarrollo del programa de formación por parte del Instructor SENA Juan David Mejia Gomez 

Competencia: Participar en los procesos de integración de contenidos digitales de acuerdo con el proyecto 

multimedia 

Resultados de Aprendizaje:  

• Verificar el guion y el storyboard del proyecto multimedia. 

• Preparar los recursos gráficos, sonoros, animados y audiovisuales para su integración. 

• Integrar los recursos multimediales con base en el guion técnico. 

• Validar el funcionamiento del contenido integrado en diferentes plataformas. 

 

Temas o conocimientos de concepto que se debe trabajar:  

• Interpretar el guion técnico y storyboard del proyecto multimedia. 

• Identificar los recursos requeridos para la integración. 

• Organizar los recursos para la integración. 

• Emplear herramientas de software para la integración de contenidos digitales. 

• Ajustar y optimizar los recursos gráficos, sonoros y audiovisuales. 

• Integrar recursos mediante software especializado. 

• Validar la funcionalidad del proyecto multimedia en diferentes dispositivos y entornos. 

• Documentar el proceso de integración. 
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• Ajustar elementos según requerimientos técnicos y funcionales. 

• Aplicar criterios de accesibilidad y usabilidad. 

• Aplicar normativas técnicas vigentes. 

• Documentar el funcionamiento del contenido integrado. 

 Se enfocará la formación en el proceso de desarrollo de diseño de piezas graficas y manual corporativo para la 

elaboración de los proyectos formativos. 

 

1. Competencias Transversales: Se socializa con el par(es) académico(s) las áreas que deben cumplir como 

transversalidad, las cuales serán ejecutadas por los docentes de la IE, así: 

• Aplicar conocimientos de las ciencias naturales de acuerdo con situaciones del contexto productivo 

y social. (48 horas) 

• Aplicar prácticas de protección ambiental, seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las 

políticas organizacionales y la normatividad vigente. (48 horas) 

• Desarrollar procesos de comunicación eficaces y efectivos, teniendo en cuenta situaciones de orden 

social, personal y productivo. (48 horas) 

• Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la Constitución Política y los convenios 

internacionales. (48 horas) 

• Interactuar en el contexto productivo y social de acuerdo con principios éticos para la construcción 

de una cultura de paz. (48 horas) 

• Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de ser abordadas de manera 

matemática en contextos laborales, sociales y personales. (48 horas) 

 

2. Se socializa la concertación de temas con los aprendices de la ficha y se informa que el análisis detallado del 

programa técnico será trabajado durante la inducción y reinducción. 

OBSERVACIÓN: La socialización con los aprendices de la ficha se realizó el día 8 de mayo, en la cual se tuvo la 

primera sesión de formación. 

  

CONCLUSIONES 

 

Se dejan establecidas las competencias que impartirá tanto el par(es) académico(s) como el instructor SENA, la 

metodología, las estrategias y los tiempos para desarrollarlos durante la ejecución de la formación. 

 

Se socializa lo concertado con todos los aprendices de la ficha 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE FECHA 

Envío del programa técnico, temario y/o 

tabla de saberes, guías de aprendizaje, 

material de apoyo e instrumentos de 

evaluación al docente par 

7 de mayo 

del 2025 

 

Instructor SENA 

 

30 de mayo de 2025 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

     

     

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 

compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 

documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ANEXOS 

 

Registro de Asistencia: 
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Anexo 8.1: una foto de la asistencia a la reunión del 2 de mayo del 2025. 
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Anexo 10.1: Un correo de solicitud de asociación del 13 de mayo del 2025 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 10.2: un pantallazo de Sofia Plus confirmación de aprendices asociados 
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Anexo 11.1: 5 documentos de registro de asistencia del mes de mayo del 2025 
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No IDENTIFIACIÓN NOMBRE APELLIDO ESTADO SOFIA 21-abr. 28-abr. 5-may. 12-may. 19-may. 26-may.

31 TI 1011402165 Alejandro Tous castaño 
Formacion

7
TI 1034920616 ANTHONY RESTREPO MONDRAGON Formacion

16
TI 1032018158 ASHLEE MELISSA CARRASQUILLA ESTRADA Formacion

Se mareo 

21
TI 1011401331 CAMILA ECHEVERRY SALDARRIAGA Formacion

27
TI 1032184106 CRISTINA ISABEL MADERA BOGALLO Formacion

8
TI 1192464895 DAIANA RICARDO GIRALDO Formacion

15
TI 1015075065 DIDIER ALEXANDER CARDENAS FORONDA Formacion

10
TI 1099547890 DUBIAN ARGELIO RUIZ CAÑAS Formacion

23
TI 1013346072 EMMANUEL GARCES SANCHEZ Formacion

25
TI 1023526903 ESTEBAN GUARIN GONZALEZ Formacion

18
TI 1033188074 ISABELLA DE LA OSSA BALETA Formacion

12
TI 1034921709 JHOJAN FELIPE ZAPATA VALENCIA Formacion

22
TI 1020304687 JOSEPH EMANUEL ESCOBAR URIBE Formacion

24
TI 1013344758 JUAN ESTEBAN GARCIA BETANCUR Formacion

5
TI 1011401691 JUAN JOSÉ QUICENO GRANADA Formacion

30 Juan jose rodrigues ovando No aparece en sofia 

9
TI 1022004943 LUCIANA RUEDA ZABALA Formacion

13
TI 1023637366 MARIA CAMILA ANGEL TAPIAS Formacion

3
TI 1025892306 MARIA ISABEL PEÑA CORREA Formacion

20
TI 1033187267  DURANGO OBANDO Formacion

26
TI 1036940438 MATEO GRANADA NOREÑA Formacion

11
TI 1036451394 MIGUEL ANGEL VELEZ SIERRA Formacion

29 salazar arenas juan manuel No aparece en sofia 

1
TI 1015074988 SANTIAGO JIMENEZ MERINO Formacion

2
TI 1192465478 SANTIAGO MARIN MORALES Formacion

19
TI 1129807233 SANTIAGO DIAZ TURISO Formacion

14
TI 1053812289 SHARiK NICOL BUITRAGO ARDILA Formacion

17
TI 1023527060 SOFIA CASTRO SALAZAR Formacion

Salio por problema familiar

32 TI 202239759 Sofia Usquiano Mejia No aparece en sofia se le revento un oido se le revento un oido

4
TI 1011400402 TALIANA PEREZ MONSALVE Formacion

6
TI 1011400478 YERALDIN QUIROS ACEVEDO Formacion

Falta debe mostrar Excusa Yeraldin Presento escusa

28

DIA DE FORMACIÓN: LUNES  JORNADA TARDE

MES DE ASISTENCIA

MES: ABRIL 2025

LISTA DE ASISTENCIA

FICHA: 3174199 

 I.E MONTECARLO  G_10

PROGRAMA DE FORMACION: INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES

ABRIL MAYO
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Anexo 12.1:  un archivo del pago de seguridad social del 2 de mayo del 2025 
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Anexo 12.2:  un correo del envio de la planilla de seguridad social del 2 de mayo 
 
 

 

 

 


